
RENTA. EL ARTÍCULO 160, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2012).  

El citado precepto prevé que las personas físicas que únicamente perciban ingresos 
por concepto de intereses que no rebasen de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 
M.N.), considerarán la retención provisional que se efectúe como pago definitivo del 
impuesto y no tendrán la obligación de presentar su declaración anual. Esta 
excepción la concibió el legislador como una facilidad administrativa en las 
obligaciones fiscales de esos contribuyentes, no obstante, esa previsión legal 
desconoce la capacidad contributiva del sujeto pasivo de la relación tributaria, 
respecto del objeto y de la base del gravamen, porque al considerar que las 
retenciones del impuesto constituyen el pago definitivo del tributo, se le impide tomar 
en cuenta los efectos de la inflación (intereses reales), deducciones autorizadas y 
acreditamiento de pagos provisionales, a diferencia de aquellas personas físicas 
que perciben una cantidad superior a la referida con antelación por el mismo 
concepto, lo que en vía de consecuencia provoca un trato diferenciado entre sujetos 
ubicados en la misma hipótesis de causación, sin que exista base objetiva para 
otorgarlo. En ese orden de ideas, el artículo 160, segundo párrafo, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente hasta el 31 de diciembre de 2012, transgrede los 
principios tributarios de proporcionalidad y equidad previstos en el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, motivo por 
el cual procede conceder la protección de la Justicia Federal para el efecto de que 
se desincorpore de la esfera jurídica de la parte quejosa lo previsto en ese precepto 
legal, tanto en el presente como en el futuro, hasta su reforma; en tal virtud, aquella 
debe observar lo previsto en el artículo 161 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 
presentar la declaración del ejercicio en los términos que señala la ley, de modo 
que, de ser procedente, pueda recuperar total o parcialmente la cantidad que 
corresponda a la retención de los pagos provisionales realizados en el ejercicio.  

Amparo en revisión 729/2012.- Gloria Margarita Sanfilippo Borras.- 3 de abril de 
2013.- Cinco votos; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio 
A. Valls Hernández.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Ma. de 
la Luz Pineda Pineda.  

Amparo en revisión 749/2012.- José Julio Sarre Iguiniz.- 3 de abril de 2013.- Cinco 
votos; votaron con salvedad Margarita Beatriz Luna Ramos y Sergio A. Valls 
Hernández.- Ponente: Alberto Pérez Dayán.- Secretaria: Lourdes Margarita García 
Galicia. 

  

  

  



 

 

TESIS AISLADA CXXII/2013 (10ª). 

VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE RETENCIÓN PREVISTA EN EL 

ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO 

VIGENTE EN 2005, ES CONSTITUCIONAL. Conforme al citado precepto, están 

obligados a efectuar la retención del impuesto que se les traslade los contribuyentes que 

adquieran bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen 

residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país. Ahora bien, el 

legislador, al diseñar el supuesto normativo de retención, previó la imposibilidad material 

que existe para obligar al residente en el extranjero sin establecimiento permanente en el 

país al pago del impuesto al valor agregado, por lo que creó la porción legal en cita con el 

efecto de poner en el lugar de dicho extranjero –que es sujeto de la obligación tributaria de 

pago– al retenedor, para el cumplimiento efectivo de la respectiva obligación. De ahí que 

tal diseño normativo no conculca la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, pues la obligación de cerciorarse si el extranjero tiene o no establecimiento 

permanente en el país, es independiente de que el retenedor tenga o no la capacidad jurídica 

y el interés por hacerlo, dado que la porción legal es imperativa y no de cumplimiento 

voluntario. Aunado a que es innecesario que para analizar la obligación de retención 

primero se tenga que verificar si se realizó o no el hecho imponible por el cual se retiene. 

Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

 

 

TESIS AISLADA CXXI/2013 (10ª). 

VALOR AGREGADO. LA OBLIGACIÓN DE PAGO SE SURTE A CARGO DEL 

ADQUIRENTE O COMPRADOR CUANDO NO SE CERCIORA SI EL 

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CUENTA O NO CON ESTABLECIMIENTO 

PERMANENTE EN EL PAÍS. Conforme al artículo 1o.-A, fracción III, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, vigente en 2005, están obligados a efectuar la retención del 

impuesto que se les traslade, los contribuyentes que adquieran bienes tangibles, o los usen o 

gocen temporalmente, que enajenen u otorguen residentes en el extranjero sin 

establecimiento permanente en el país. Por ende, en caso de que esas mercancías o bienes 

se adquieran por una persona física o moral, ésta tiene la obligación de cerciorarse si el 

residente en el extranjero cuenta o no con establecimiento permanente en el país, pues de 

no hacerlo, el adquirente o comprador sustituye al extranjero (contribuyente) en el 

cumplimiento de la obligación de pago que le corresponde por la enajenación u 

otorgamiento de bienes. 



Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

 

TESIS AISLADA CXX/2013 (10ª). 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005, ESTABLECE UN SUPUESTO DE 

RESPONSABILIDAD SOLIDARIA POR SUSTITUCIÓN TRIBUTARIA. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, fracción I, del Código Fiscal de la 

Federación vigente en 2005, son responsables solidarios con los contribuyentes, los 

retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudar 

contribuciones a cargo de los contribuyentes hasta por el monto de dichas contribuciones. 

Así, la obligación de retener contenida en el artículo 1o.-A, fracción III, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo con el invocado artículo 26, fracción I, es una de 

las formas de responsabilidad con los contribuyentes. En concreto, es una forma de 

responsabilidad solidaria por sustitución tributaria. 

Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

 

 

TESIS AISLADA CXVIII/2013 (10ª). 

VALOR AGREGADO. SUJETO DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA DE PAGO 

DEL IMPUESTO Y SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO 

CONFORME A LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005. El 

sujeto de la obligación tributaria de pago del impuesto al valor agregado, de conformidad 

con el artículo 1o. de la Ley del Impuesto al Valor agregado vigente en 2005, es quien 

realiza los siguientes hechos imponibles: enajena bienes; presta servicios independientes; 

otorga el uso o goce temporal de bienes, o importa bienes y servicios. Son estos supuestos 



los criterios de atribución o imputación del hecho imponible al contribuyente. Sin embargo, 

dado que el hecho imponible de dicho impuesto grava manifestaciones indirectas de 

capacidad contributiva atendiendo al patrimonio del consumidor final, siendo su objeto el 

valor que se añade al realizar los actos o actividades gravadas por dicho tributo, el sujeto 

pasivo de la obligación de pagar el impuesto al encontrarse obligado por ley a trasladarlo –

con los requisitos de ley–, se convierte para estos efectos en el contribuyente formal (sujeto 

pasivo formal o contribuyente de derecho) de dicho impuesto, siendo el contribuyente 

material (sujeto pasivo material o contribuyente de facto) quien soporta el traslado 

definitivo del tributo y ya no lo puede realizar, esto es, el consumidor final. Por otra parte, 

el sujeto pasivo del poder tributario del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1o.-A, fracción III, del mismo ordenamiento invocado, resulta ser el sujeto de la 

obligación de retención, pues ésta se establece respecto a quienes se les traslade el impuesto 

por las siguientes situaciones: adquirir bienes intangibles, uso o gozo temporal de los 

mismos, enajenados y otorgados por residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente. Estos son los criterios de atribución o imputación para tener la obligación de 

retención por parte del sujeto pasivo del poder tributario del Estado (retenedor). 

Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

TESIS AISLADA CXIX/2013 (10ª). 

VALOR AGREGADO. LA ENAJENACIÓN DE BIENES O MERCANCÍAS QUE 

SE ENCUENTRAN EN EL RÉGIMEN ADUANERO DE DEPÓSITO FISCAL, 

CAUSA EL IMPUESTO RESPECTIVO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

1o., FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO VIGENTE EN 2005. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119, párrafo octavo, de la Ley Aduanera, el 

régimen de depósito fiscal puede promoverse por personas físicas o morales residentes en 

el extranjero por conducto de agente o apoderado aduanal, conforme a los requisitos que 

establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante reglas generales. Así, es 

legalmente posible que un residente en el extranjero, una vez determinados los impuestos al 

comercio exterior y las cuotas compensatorias correspondientes, deje en el régimen 

aduanero de depósito fiscal bienes o mercancías con el objeto de enajenarlas a terceros o 

residentes en el extranjero, siempre que el almacén general de depósito manifieste su 

conformidad, y será el adquirente el que quede subrogado en los derechos y obligaciones 

correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122 de la ley referida. Por otra 

parte, el artículo 10 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado establece los supuestos en 

los cuales se entiende que la enajenación se lleva a cabo en territorio nacional, entre ellos, 

cuando en el país se realiza la entrega material del bien por el enajenante. En esta tesitura, 

si un extranjero sin establecimiento permanente deja en depósito fiscal los bienes o 



mercancías que pretende enajenar, y éstas se entregarán materialmente por dicho enajenante 

al adquirente en el almacén general de depósito en donde están depositadas y que se ubica 

en territorio nacional, es inconcuso que la enajenación de tales bienes o mercancías se 

verificó en este último y, por ende, se actualiza el hecho imponible previsto en el artículo 

1o., fracción I, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, consistente en que una persona 

física o jurídica en territorio nacional enajenó bienes, por lo que existe la obligación de 

pago del referido impuesto por parte del extranjero sin establecimiento permanente; claro 

está, una vez que efectivamente se cobren las contraprestaciones y sobre el monto de cada 

una de ellas, en atención a lo dispuesto al artículo 11, párrafo primero, del mismo 

ordenamiento. Corrobora esta interpretación el hecho de que conforme a lo dispuesto en el 

artículo 3o., fracción V, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no se considera 

establecimiento permanente el régimen de depósito fiscal ni la entrega de los bienes o 

mercancías para su importación al país, en la medida en que por encontrarse tales bienes o 

mercancías en el almacén general de depósito y entregarse al adquirente se consideran en 

territorio nacional. Aunado a que no existe disposición legal que prescriba que el depósito 

fiscal no se encuentra en territorio nacional. De este modo, es cierto que el régimen de 

depósito fiscal es para el almacenamiento de bienes y mercancías, pero no es cierto que 

dicho régimen se actualiza antes de que éstas se introduzcan al país, sino precisamente para 

introducirlas o retirarlas del país bajo los regímenes de exportación o importación, 

respectivamente, de modo que una vez que se encuentran en el depósito fiscal se consideran 

en territorio nacional. En efecto, cabe señalar que por la enajenación de los bienes o 

mercancías en depósito fiscal por parte del extranjero se debe pagar impuesto al valor 

agregado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1o., fracción I, de la ley señalada. 

Asimismo, el adquirente de dichos bienes o mercancías debe pagar dicho impuesto por la 

importación al país que realice de los mismos cuando los retire del almacén general de 

depósito en los que se 

encontraban bajo el régimen de depósito fiscal, esto es, por su introducción, ello con 

fundamento en el artículo 24, fracción I, del ordenamiento invocado. 

Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

 

 

 

 

 

 

 



TESIS AISLADA CXVII/2013 (10ª). 

SUJETO PASIVO DEL PODER TRIBUTARIO DEL ESTADO Y SUJETO PASIVO 

DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. SUS DIFERENCIAS. El primero de los sujetos 

se refiere a la persona física o jurídica que soporta su ejercicio en el más amplio sentido del 

término. Este es un concepto amplio que va más allá de la obligación material de pago del 

tributo incluyendo un cúmulo de obligaciones y deberes formales (hacer, no hacer, 

soportar, entre otras) y que también implica situaciones subjetivas distintas del sujeto 

pasivo que realiza el hecho imponible –que por lo regular se denomina contribuyente–, esto 

es, de terceros como obligados tributarios –en donde se incardinan las figuras de la 

responsabilidad (solidaria o subsidiaria) y la sustitución tributaria. Por el contrario, el sujeto 

pasivo de la obligación tributaria –denominado contribuyente– es la persona física o 

jurídica que tiene la obligación de pago del tributo por haber realizado el hecho imponible 

demostrativo, en su caso, de capacidad contributiva, soportando dicha carga en su 

patrimonio. En la legislación tributaria mexicana no existe una disposición legal en la que 

se establezca expresamente quién es el sujeto pasivo de la obligación tributaria y los 

distintos obligados tributarios. Lo que sí existe es una disposición que prevé quienes son los 

responsables solidarios con los contribuyentes, esto es, el artículo 26 del Código Fiscal de 

la Federación. Por ello, las principales diferencias entre el sujeto de la obligación tributaria 

de pago (contribuyente) y el sujeto pasivo del poder tributario (retenedor) son las 

siguientes: a) conducta realizada: el primero realiza el hecho imponible, por lo que ostenta 

su titularidad y, por regla general, la capacidad contributiva que el hecho imponible refleja; 

el segundo no, pues se trata de un tercero que realiza un supuesto normativo que se 

interrelaciona con ese hecho, que la mayoría de las veces no es demostrativo de capacidad 

contributiva, aunque al realizarse se subroga en la titularidad del hecho imponible. b) 

fundamento normativo: el primero tiene la obligación de pago del impuesto por haber 

realizado el hecho imponible previsto en la ley respectiva (disposición normativa primaria); 

el segundo tiene la misma obligación de pago pero no por actualizar el hecho imponible, 

sino por un mandato legal diverso a éste, que es por no retener el impuesto (disposición 

normativa secundaria). c) posición jurídica: el primero tiene el lugar principal en el 

cumplimiento de la obligación tributaria de pago; el segundo está obligado por ley al pago 

del impuesto en lugar de aquél, sustituyéndolo, siendo el único y verdadero sujeto obligado 

al pago. Por ello se ha dicho que en la sustitución tributaria existe una desviación sustancial 

total o parcial del normal proceso de imputación normativa de la obligación fiscal. En vez 

del sujeto pasivo, otro sujeto queda obligado al pago del tributo. d) naturaleza: el primero 

es el que satisface por regla general y en condiciones de normalidad la obligación tributaria 

de pago; el segundo es un garante personal de la obligación tributaria de pago no satisfecha 

por aquél, que facilita y simplifica la actividad recaudatoria de la autoridad fiscal actuando 

a título de auxiliar y coadyuvante de ésta, por lo que se establece como un especial 

mecanismo impositivo. 

Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis 

aislada fueron aprobados por la Primera Sala de este alto tribunal, en sesión privada de 

diecisiete de abril de dos mil trece. México, Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil 

trece. Doy fe. 



“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb 

 

 

 

TESIS AISLADA CXVI/2013 (10ª). 

VALOR AGREGADO. DIFERENCIAS ENTRE HECHO IMPONIBLE DEL 

TRIBUTO Y SUPUESTO NORMATIVO DE RETENCIÓN, PREVISTOS EN LOS 

ARTÍCULOS 1o. Y 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 

RELATIVO (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005). El artículo 1o. de la ley invocada, 

establece cuáles son los hechos imponibles que darán lugar al pago de la referida carga 

económica. Así, se tiene la obligación de cubrir el impuesto por las personas físicas y 

jurídicas que en territorio nacional realicen los siguientes actos o actividades: a) enajenar 

bienes; b) prestar servicios independientes; c) otorgar el uso y goce temporal de bienes o, d) 

importar bienes o servicios. También el precepto en consulta establece, entre otras cosas, 

que el impuesto se calculará aplicando la tasa del 15% del impuesto, la obligación de 

traslado del mismo y el lugar de su pago. Ahora bien, por lo que se refiere al supuesto 

normativo de la obligación de retención prevista en el artículo 1o.-A, fracción III, del 

señalado ordenamiento, se configura legalmente sobre las personas físicas y morales a 

quienes se les traslade el impuesto cuando, entre otros supuestos, adquieran bienes 

tangibles o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen por residentes en el 

extranjero sin establecimiento permanente en el país. De esta forma, existe una clara 

diferencia entre el hecho imponible por el cual se debe pagar el impuesto y el supuesto 

normativo por el cual debe retenerse el mismo, consistente en que cada uno responde a la 

regulación de una situación tributaria distinta. En el caso de la obligación de pago del 

impuesto, por haberse realizado en territorio nacional cualquiera de los actos o actividades 

gravados por el impuesto. En el caso de la obligación de retención, porque se traslada 

obligatoriamente el IVA y se actualiza de cualquiera de los supuestos mencionados. Lo 

expuesto se corrobora atendiendo a la finalidad que persigue cada uno de los preceptos 

analizados. La finalidad del hecho imponible que genera la obligación de pago del impuesto 

es que el sujeto pasivo que lo realizó directamente cumpla efectivamente dicha obligación. 

En cambio, la finalidad del supuesto normativo que produce la obligación de retención 

obedece a asegurar el pago del impuesto no a través del sujeto que lo realizó directamente, 

sino mediante un sujeto que no lo realizó, pero que, por disposición legal se encuentra en el 

lugar de aquél y, por ende, obligado a realizar la retención del impuesto que se le traslada. 

Amparo en revisión 674/2012. ********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: José 

Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 



 

 

 

TESIS AISLADA CXV/2013 (10ª). 

HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTO NORMATIVO DE RETENCIÓN. 

CONCEPTOS DE. Según la doctrina, el hecho imponible consiste en el conjunto de 

presupuestos abstractos contenidos en las normas tributarias materiales y cuya concreta 

concurrencia (realización del hecho imponible) provoca la aplicación de determinadas 

consecuencias jurídicas. El hecho imponible es el reflejo del concreto “hecho de la 

realidad”. Sólo cuando se constate la existencia de hechos de la vida jurídica o económica 

que puedan subsumirse en los presupuestos de hecho habrá nacido una obligación 

tributaria; sólo entonces llega a nacer el crédito tributario del Estado. Así, la actualización 

del hecho imponible tiene como consecuencia el nacimiento de la obligación tributaria que 

se traduce en el pago del tributo o contribución. Por el contrario, cualquier otro supuesto de 

hecho normativamente establecido en la ley, por regla general, no trae aparejada dicha 

consecuencia, aun cuando excepcionalmente podrá traerla consigo, como es el caso de la 

retención. Por lo anterior, podría adoptarse la misma terminología de hecho imponible tanto 

para obligación material (de pago) como para las obligaciones de otro tipo que en un 

momento dado también generen esa obligación. Sin embargo, en aras de claridad 

conceptual sólo debe utilizarse el concepto de hecho imponible para hacer referencia al que 

genera la obligación tributaria y al supuesto normativo para el que produce los restantes 

tipos de obligaciones, incluso la de pago. 

Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

 

TESIS AISLADA CXIV/2013 (10ª). 

VALOR AGREGADO. EL ARTÍCULO 1o.-A, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 

IMPUESTO RELATIVO NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

TRIBUTARIA NI EL MANDATO DE APLICACIÓN ESTRICTA DE LAS LEYES 

FISCALES. El citado precepto establece que las personas físicas o morales que adquieran 

bienes tangibles, o los usen o gocen temporalmente, que enajenen u otorguen por residentes 

en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, están obligados a retener el 

impuesto que se les traslade. Ahora bien, la interpretación armónica y sistemática de las 

leyes fiscales, implica que para lograr su mejor entendimiento y otorgar certeza y seguridad 

jurídica en su aplicación, sea válido remitirse –ya sea por disposición expresa o no– a 

conceptos establecidos en la misma ley interpretada o en otras relacionadas con ella, 

cuando no exista precepto específico que lo prohíba. De ahí que para saber el significado 



del término “establecimiento permanente” a que alude el invocado precepto, puede acudirse 

al concepto que proporciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta, e incluso 

para saber lo que no lo constituye, puede consultarse el artículo 3o. del ordenamiento 

invocado que establece una serie de conceptos al respecto. De esta manera, al existir en la 

ley en comento un concepto amplio y ejemplificativo de lo que debe entenderse por 

establecimiento permanente, puede aplicarse supletoriamente para efectos de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, pues dicha aplicación se realiza a partir de la naturaleza fiscal 

de ambos ordenamientos. No es obstáculo a lo expuesto que al impuesto al valor agregado, 

por no ser un impuesto personal sino global, no le sea aplicable el concepto de 

establecimiento permanente previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, dado que su 

naturaleza distinta –desde esa clasificación– es irrelevante para efectos de la aplicación de 

un concepto común que permita identificar cuál es el lugar de negocios fijo de una empresa 

para efectos fiscales. Consecuentemente, el artículo 1o.-A, fracción III, de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado no viola el principio de legalidad tributaria ni el mandato de 

aplicación estricta de las leyes fiscales, previstos en los artículos 31, fracción IV, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 5o. del Código Fiscal de la 

Federación. 

Amparo en revisión 674/2012. **********. 6 de febrero de 2013. Cinco votos. Ponente: 

José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

 

TESIS AISLADA CX/2013 (10ª). 

SECRETO FISCAL. EL ACCESO A LA INFORMACIÓN RELATIVA 

CLASIFICADA COMO RESERVADA POR LA LEY FEDERAL DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL Y SUJETA AL PLAZO DE DOCE AÑOS PARA SU 

DESCLASIFICACIÓN, NO VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 6o., FRACCIÓN I, DE LA 

CONSTITUCIÓN. El artículo 15, párrafo primero, del ordenamiento legal citado, 

establece dos supuestos para desclasificar la información reservada que son excluyentes 

entre sí, de manera que no es posible que coexistan en un mismo caso. Ello, no sólo en la 

medida en que el legislador utilizó en el texto del artículo 15 la disyuntiva “o” para 

diferenciar las dos hipótesis aludidas, sino también porque cada una de ellas responde a una 

distinta función. En el caso de información reservada, la regla general que rige es que una 

vez transcurrido el plazo de hasta doce años o, en su caso, excepcionalmente proceda la 

ampliación del periodo de reserva por el mismo plazo, siempre y cuando se justifique que 

subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, deberá desclasificarse y proceder a 

proporcionarse a quien la solicite. Así, tratándose del secreto fiscal, el supuesto que rige es 



la regla general de hasta doce años para que se proceda a su desclasificación como 

información reservada, lo que no implica que una vez que se cumpla ese plazo se renueve 

en automático dicha clasificación, en razón de las causas que originaron este hecho, toda 

vez que de ser así, invariablemente se prolongaría indefinidamente su carácter de 

información reservada, petrificándose y siendo inaccesible para los gobernados, lo que no 

fue la intención del legislador al establecer tal regulación pues, se reitera, son dos supuestos 

distintos los contenidos en el artículo 15 de la ley citada, siendo uno la regla general y el 

otro la excepción. Esto es, el plazo previsto para que se desclasifique la información que se 

considera reservada –de hasta doce años y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso– 

resulta ser el límite superior para tal efecto, lo cual no conlleva a que en todos los casos se 

tenga que cumplir inexorablemente, sino en el supuesto de que se extingan las causas que 

dieron origen a clasificar la información como reservada, el legislador previó que perdiera 

tal carácter y, por ende, que fuera accesible para los gobernados, a pesar de no haber 

transcurrido el plazo referido. De esa forma, la reserva de información considerada por la 

ley como secreto fiscal no es permanente, sino temporal, como lo ordena el artículo 6o., 

fracción I, de la Ley Fundamental, por lo que los artículos 14, fracción II y 15 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no son 

inconstitucionales, dado que transcurrido el plazo de hasta doce años se desclasificará la 

información protegida bajo ese secreto. 

Amparo en revisión 371/2012. **********. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. 

Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
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Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de 

este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, Distrito 

Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

 

TESIS AISLADA CIX/2013 (10ª). 

SECRETO FISCAL. LOS ARTÍCULOS 14, FRACCIÓN II Y 15 DE LA LEY 

FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL. El 

secreto fiscal previsto en el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación exige la reserva 

absoluta de la información tributaria de los contribuyentes (declaraciones y datos que 

hubieren suministrado o los aportados por terceros con ellos relacionados, así como los 

obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la 

autoridad fiscal que intervenga en los trámites relativos a la aplicación de disposiciones 

fiscales. Ahora bien, el artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 



reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 

Consecuentemente, los artículos 14, fracción II y 15 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental que prevén, respectivamente, que será 

información reservada, entre otras, la relativa al secreto fiscal, y que la clasificada como 

reservada en los artículos 13 y 14 (secreto fiscal) del mismo ordenamiento podrá 

permanecer con tal carácter hasta por un periodo de doce años, no violan el artículo 6o. 

constitucional, ya que, transcurrido dicho plazo, es posible desclasificar la información 

protegida bajo dicho secreto en los términos que señala el propio numeral 15. Cuestión 

distinta es que dentro de la información reservada tutelada bajo ese secreto fiscal, exista 

información considerada confidencial, en términos de los artículos 18 y 19 del mismo 

ordenamiento, pues en tal caso su accesibilidad deberá regirse por las reglas existentes para 

ese tipo de información. 

Amparo en revisión 371/2012. ********. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. 

Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 

quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío 

Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

 

TESIS AISLADA CVIII/2013 (10ª). 

SECRETO FISCAL. PARA DESCLASIFICAR LA INFORMACIÓN QUE ESTA 

FIGURA PROTEGE DEBE APLICARSE LA REGLA GENERAL DE DOCE AÑOS 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 15, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY FEDERAL 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Del citado precepto se advierte que, como regla general, toda la 

información clasificada como reservada, una vez transcurrido el plazo de doce años, podrá 

desclasificarse y, excepcionalmente, procederá la ampliación de dicho periodo de reserva 

por el mismo plazo cuando se justifique que subsisten las causas que dieron origen a su 

clasificación. Ahora bien, para desclasificar la información protegida por el secreto fiscal, 

debe atenderse a la regla general de hasta doce años, sin que ello implique que al cumplirse 

el referido plazo, éste pueda renovarse automáticamente, en razón de las causas que 

originaron este hecho, toda vez que de ser así, invariablemente se prolongaría 

indefinidamente su carácter de reservada, petrificándose y haciéndose inaccesible para los 

gobernados, lo que no fue la intención del legislador. Lo anterior es así, toda vez que el 

plazo previsto para que se desclasifique la información considerada reservada –de hasta 

doce años y, en su caso, la ampliación por el mismo lapso– resulta ser el límite superior 

para tal efecto, lo cual no quiere decir que en todos los casos se tenga que cumplir 

inexorablemente, ya que en el primer párrafo del artículo 15 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el legislador previó que, 



de extinguirse las causas que dieron origen a clasificar la información como reservada, 

perdiera tal carácter y, por ende, que fuera accesible para los gobernados, a pesar de no 

transcurrir el plazo referido. 

Amparo en revisión 371/2012. ********. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. 

Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 

quienes reservaron su derecho a formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío 

Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 

PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T 

I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior tesis aislada fueron aprobados por la Primera 

Sala de este alto tribunal, en sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece. México, 

Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 

MSN/jelb. 

 

 

 

TESIS AISLADA CVII/2013 (10ª). 

SECRETO FISCAL. CONCEPTO DE. El artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 

establece la obligación de reserva absoluta en lo concerniente a la información tributaria del 

contribuyente (declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros 

con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de 

comprobación), a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervenga en los trámites 

relativos a la aplicación de disposiciones fiscales. Así, en principio, dicha medida 

legislativa establece una concreta carga –de no hacer– impuesta al personal –servidores 

públicos– de la autoridad fiscal, consistente en que al aplicar las disposiciones fiscales no 

deben revelar de ninguna forma información tributaria de los contribuyentes. En esto 

precisamente, desde la perspectiva del derecho positivo, consiste el “secreto fiscal”. Por 

ende, la intervención legislativa por la cual se estableció el secreto fiscal no se encuentra 

diseñada normativamente como un principio o derecho fundamental, sino más bien como 

una regla-fin en los términos señalados. Pero la reserva del secreto fiscal no es absoluta, tal 

y como lo dispone el mismo artículo 69, con independencia de que en principio así se 

encuentre establecido textualmente, sino relativa al establecer dicho precepto distintas 

excepciones al respecto. 

Amparo en revisión 371/2012. **********. 9 de enero de 2013. Mayoría de tres votos. 

Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Olga Sánchez Cordero de García Villegas, 
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Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
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Distrito Federal, dieciocho de abril de dos mil trece. Doy fe. 



“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta 

versión Pública se suprimen los datos personales.” 
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